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	Se expide la Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad del Estado de Puebla.




TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1
La presente Ley es de orden público y de interés general. Tiene por objeto establecer y regular las medidas tendientes a lograr la completa realización personal y total integración social de las personas con discapacidad, así como fijar las bases para que la colectividad favorezca su incorporación a las diferentes actividades. 

Artículo 2

Son sujetos de la presente Ley, los individuos que de conformidad con la misma sean considerados como personas con discapacidad. 

Artículo 3

Compete al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Salud, mediante el programa establecido dentro del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, coordinar, ejecutar y verificar el cumplimiento de las acciones que establece la presente Ley. 

Artículo 4

Para efectos de la aplicación de esta Ley se entiende por: 

I. Discapacidad: Toda restricción o ausencia de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen considerado normal para un ser humano; 

II. Persona con Discapacidad: La que por causas naturales o accidentales, se encuentra limitada para realizar actividades necesarias para el desempeño de las funciones físicas, mentales, sociales, ocupacionales o económicas, como consecuencia de una insuficiencia o deficiencia somática o psicológica; 

III. Deficiencia: la pérdida o anormalidad permanente o transitoria de carácter psicológico, fisiológico o anatómico de alguna estructura o función; 

IV. Impedimento: la incapacidad que constituye una desventaja para una persona, en cuanto limite o impida el cumplimiento de una función que es normal según sea la edad, el sexo, los factores sociales y culturales; 

V. Minusvalía: Es la limitación o pérdida de oportunidades de participar en la vida de la comunidad en condiciones de igualdad con los demás; 

VI. Indice Apgar: El sistema de puntuación que permite valorar la calidad de presión respiratoria y respuesta neurológica al momento del nacimiento, mediante la calificación de ciertos signos físicos; 

VII. Senescentes: Persona que en razón de su edad padece disminución o limitación de sus facultades mentales, visión o audio; 

VIII. Ley: El presente ordenamiento; 

IX. Legislación Vial: Ley de Vialidad y Transporte y su Reglamento; 

X. Legislación Sanitaria: La Ley Estatal de Salud; 

XI. Legislación Asistencial: La Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 

XII. Reglamento de Construcciones: Los Reglamentos de Construcciones expedidos por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado; 

XIII. Vía Pública: Los espacios terrestres, de uso común, destinados al tránsito de peatones y vehículos de fuerza motriz, propulsión humana o tracción animal; 

XIV. Lugares con acceso al público: Los inmuebles del dominio público de propiedad particular que, en razón de la naturaleza principal de las actividades que en ellos se realizan, permitan el libre tránsito de las personas y, en su caso, de sus vehículos. 

Artículo 5

La Secretaría de Salud, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado, en coordinación con las Instituciones competentes, elaborará un Programa de Integración Social de Personas con Discapacidad, que comprenderán los siguientes aspectos: 

I. Salud, bienestar y seguridad social; 

II. Educación e Investigación; 

III. Rehabilitación laboral, capacitación y trabajo; 

IV. Deporte, cultura y recreación; 

V. Comunicación; 

VI. Acceso a las telecomunicaciones, transporte y vialidad; 

VII. Legislación y Derechos Humanos; y 

VIII. Informática sobre población con discapacidad. En términos de la política, normatividad, lineamientos y modalidades concertadas entre las partes, las cuales debidamente aprobadas se integrarán en un anexo especial. 

Artículo 6

Ningún ordenamiento legal podrá incluir restricciones a persona alguna con discapacidad para la educación, el trabajo, la atención a la salud y la convivencia social. 

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA COMISIÓN ESTATAL COORDINADORA DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 7

El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Salud, instituirá dentro del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, la Comisión Estatal Coordinadora de Personas con Discapacidad, los miembros de esta Comisión durarán en su encargo dos años, pudiendo ser ratificados de acuerdo a su efectividad y su objeto será coordinar y, en su caso, ejecutar los programas a que se refiere la presente Ley y su Reglamento, así como dar seguimiento al expediente de cada persona con discapacidad, desde su valoración hasta su total integración social. 

Artículo 8

La Comisión Estatal Coordinadora, será la máxima autoridad para la planeación, ejecución y evaluación de los programas vigentes en la Entidad en materia de personas con discapacidad. 

La Comisión Estatal Coordinadora, estará integrada por: 

I. Un Presidente; 

II. Un Secretario; 

III. Un Coordinador Técnico; 

IV. Ocho subcomisiones que representan a los siguientes sectores, mismos que serán presididos por el Secretario del ramo o por el representante que el designe, en los términos que para tal efecto señale el Reglamento Interior: 

a). SALUD, BIENESTAR Y SEGURIDAD SOCIAL 

b). EDUCACION E INVESTIGACION 

c). REHABILITACION LABORAL, CAPACITACION Y TRABAJO 

d). DEPORTE, CULTURA Y RECREACION 

e). COMUNICACION 

f). ACCESO A LAS TELECOMUNICACIONES, TRANSPORTE Y VIALIDAD 

g). LEGISLACION Y DERECHOS HUMANOS 

h). INFORMATICA 

V. Vocales de apoyo. 

Los vocales serán Miembros de asociaciones no gubernamentales que representen a personas con discapacidad y los representantes de los derechos de estos, mismos que serán designados de acuerdo a lo que establezca el Reglamento Interior. 

Artículo 9

La Comisión Estatal Coordinadora, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar los programas que en materia de personas con discapacidad se lleven a cabo de conformidad a lo que establece el presente ordenamiento; 

II. Integrar un expediente general de cada persona con discapacidad y darle el debido seguimiento, hasta considerar que se ha logrado su integración social; 

III. Valorar a las personas con discapacidad y canalizarlas a las diversas Instituciones u Organismos especializados, sean estos públicos o privados; 

IV. Llevar a cabo acciones para recabar recursos económicos o en especie, para que con estos se apoyen los programas para las personas con discapacidad de bajos recursos económicos; 

V. Fomentar la orientación a la comunidad y en lo particular a las familias de personas con discapacidad, en materia de convivencia social, apoyo y tratamiento de las mismas; 

VI. Proporcionar la debida asesoría a los Ayuntamientos de la Entidad, para que establezcan las bases de desarrollo urbanístico y arquitectónico para las personas con discapacidad; 

VII. Promover el establecimiento de centros de servicios de rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional para las personas con discapacidad; 

VIII. Las demás que le señalen el presente ordenamiento, su Reglamento y otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS DISCAPACITADOS

Artículo 10

Son derechos que la Ley reconoce y protege en favor de los discapacitados: 

I. Gozar de la oportunidad plena respecto de los derechos de todo ciudadano, dentro del marco jurídico de las Leyes; 

II. Tener las mismas oportunidades laborales de acuerdo a su perfil profesional, técnico o manual; 

III. Desplazarse libremente en los espacios públicos abiertos o cerrados de cualquier índole; 

IV. Disfrutar de los servicios públicos estacionarios en igualdad de circunstancias que cualquier persona no discapacitada; y 

V. Facilitar el acceso y desplazamiento en el interior de espacios laborales, comerciales y recreativos. 

Artículo 11

El tránsito de los discapacitados, así como los derechos de que estos gocen, se sujetará a lo previsto por esta Ley, por las legislaciones viales, sanitaria y asistencial y por los demás ordenamientos legales conducentes; así como por las normas y medidas que se establezcan y apliquen en los siguientes aspectos: 

I. La organización, operación, supervisión y evaluación de las acciones que en materia de asistencia social se lleven a cabo para modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al discapacitado su desarrollo integral; 

II. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de los discapacitados; 

III. El establecimiento de las normas técnicas correspondientes; y 

IV. Las campañas de difusión y medidas en materia de educación vial y cortesía urbana. 

Artículo 12

Es un derecho de las personas con discapacidad o tutores de los mismos, registrarse en el directorio nacional de personas con discapacidad. 

TÍTULO TERCERO

DE LA VALORACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 13

La valoración de las personas con discapacidad, tendrá por objeto detectar en forma integral todos los problemas físicos, psicológicos, familiares y sociales que éstan presenten, con el fin de integrar el expediente con el cual se le canalice a las diversas instancias en que pueda obtener los servicios que requiera para su rehabilitación e incorporación. 

Artículo 14

Para llevar a cabo la valoración de las personas con discapacidad, la Comisión Estatal Coordinadora, contará con el Departamento de Integración Social del Discapacitado y de un equipo multiprofesional, en materias como la medicina, la psicología, trabajo social y laboral y educación, procurando sean incluidos en forma preferencial a profesionistas con discapacidad que reúnan los requisitos suficientes para desempeñar un oficio o labor. 

Artículo 15

La valoración debe efectuarse en forma inmediata luego de que el solicitante acuda o sea canalizado por otras instituciones a la Comisión Estatal Coordinadora, participando en ella, todos los especialistas que integran la Comisión de valoración, la que se realizará preferentemente en el siguiente orden: 

I. Valoración médica en la que se especifique el grado de discapacidad, el tratamiento rehabilitatorio requerido, y la necesidad en su caso, de prótesis, órtesis u otras ayudas funcionales; 

II. Valoración psicológica, incluyendo estudio de personalidad; 

III. Valoración del ambiente familiar, social y laboral, especificando en cada rubro el grado de integración de la persona con discapacidad, así como los programas a que deberá incorporarse en cada materia y las instituciones a las que es necesario canalizarla para lograr su realización personal e integración óptima; y 

IV. Valoración del nivel socioeconómico, detallando el grado de apoyo que requiera para su rehabilitación total. 

Artículo 16

El proceso de valoración no deberá superar un término de treinta días, contados a partir de la presentación del solicitante a la Comisión Estatal Coordinadora. 

CAPÍTULO SEGUNDO

ASPECTOS GENERALES DE LA REHABILITACIÓN

Artículo 17

Para efectos de la aplicación de esta Ley, se entiende por rehabilitación, el conjunto de medidas técnicas, médicas, psicológicas, sociales, educativas y ocupacionales que tienen por objeto que las personas con discapacidad, puedan obtener su máximo grado de recuperación integral, a fin de realizar las actividades que les permitan ser útiles e integrarse a la vida social y productiva. 

Artículo 18

Los procesos de rehabilitación de las personas con discapacidad, se aplicarán una vez que se haya realizado el diagnóstico general resultante de la valoración, que de acuerdo a lo previsto por esta Ley se efectúe en cada caso y comprenderán según se trate: 

I. Rehabilitación médica; 

II. Orientación y tratamiento psicológico; 

III. Educación General, regular y especial; y 

IV. Rehabilitación laboral. 

Artículo 19

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, fomentará y establecerá, en coordinación con las instituciones involucradas, las actividades relativas al proceso de rehabilitación, llevándolo a los Municipios de la Entidad. 

Artículo 20

Es obligación para quien ejerce la patria potestad o la tutela, que sus hijos o pupilos reciban la atención rehabilitatoria en salud y educación, cuando se indique la necesidad de una atención especializada. 

Artículo 21

La persona con discapacidad, tendrá derecho a recibir la atención y asistencia en los establecimientos especializados que se destinen a este fin. 

CAPÍTULO TERCERO

DE LA REHABILITACIÓN EN LA SALUD

Artículo 22

La rehabilitación médica, estará dirigida a dotar de las condiciones precisas para su recuperación a aquellas personas con discapacidad. 

Artículo 23

Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, toda persona que presente alguna disminución funcional calificada según lo dispuesto en esta Ley, tendrá derecho a beneficiarse con la rehabilitación médica necesaria para corregir o mejorar su estado físico, mental y social cuando éste constituya un obstáculo para su integración educativa, laboral o social. 

Artículo 24

Los procesos de rehabilitación médica se complementarán con la prescripción y adaptación de prótesis, órtesis u otras ayudas funcionales para las personas con discapacidad cuya condición o atención lo ameriten en términos del artículo 17 del Título III de esta Ley. 

CAPÍTULO CUARTO

DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN

Artículo 25

Las personas con discapacidad tendrán derecho a la educación regular y especial, misma que será impartida por la Secretaría de Educación Pública. Recibiendo en su caso, los programas de apoyo específicos de cada nivel educativo que la presente Ley, la de Educación Pública y las Normas de Atención e Integración Educativas, señalen. 

Artículo 26

La Educación Especial, será impartida a aquellas personas con discapacidad a quienes de acuerdo a su valoración les resulte imposible su integración en el sistema educativo regular, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y la Ley de Educación Pública del Estado. 

La Educación Especial, será impartida por el personal interdisciplinario técnicamente capacitado y calificado que provea las diversas atenciones que cada persona con discapacidad requiera. 

Artículo 27

La Educación Especial, tenderá a la consecución de los siguientes objetivos: 

I. La habilitación o rehabilitación de la persona con discapacidad; 

II. La superación de la limitación y deficiencias del discapacitado, así como las posibles secuelas de las mismas; 

III. El desarrollo armónico de habilidades y aptitudes y el aprovechamiento de conocimiento que le permitan a la persona con discapacidad, la mayor autonomía posible; 

IV. El fomento y la promoción de todas las potencialidades de la persona con discapacidad para el desarrollo armónico de su personalidad; 

V. Desarrollar al máximo la capacidad de aprendizaje del discapacitado, permitiendo su acceso a los planteles educativos regulares cuando esto sea posible; y 

VI. La incorporación a la vida social y a un sistema de trabajo, que permita a la persona con discapacidad, servirse a sí mismo, a la sociedad y a su autorealización. 

Artículo 28

En los casos en que el grado de la discapacidad lo haga imprescindible, la educación deberá prestarse en centros especiales que funcionarán en coordinación con la Comisión de Educación del Programa para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 29

El Departamento de Integración Social del Discapacitado, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, deberá apoyar el proceso educativo de los niños, jóvenes y adultos que se encuentren en rehabilitación. 

Artículo 30

La Comisión Estatal Coordinadora, promoverá programas de becas educativas para personas con discapacidad ante la Institución correspondiente. 

TÍTULO CUARTO DE LA REHABILITACIÓN LABORAL Y CAPACITACIÓN AL TRABAJO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 31

La Comisión Estatal Coordinadora, procurará la incorporación a los ámbitos laborales correspondientes, de aquellas personas con discapacidad, en edad de laborar, impedidas para hacerlo eficientemente, así mismo, vigilará y recomendará que las condiciones en que se desempeñe su trabajo no sean discriminatorias. 

Artículo 32

La Dirección del Trabajo en Coordinación con el Departamento de Integración Social del Discapacitado, promoverá los siguientes procesos de integración laboral: 

I. La valoración de aptitudes; 

II. La orientación ocupacional y vocacional; 

III. La formación, readaptación y educación ocupacional; 

IV. Los tratamientos de rehabilitación médico funcionales específicos para el desempeño laboral; 

V. El seguimiento y evaluación del proceso de recuperación desde el punto de vista físico, psicológico y laboral de la persona con discapacidad; y 

VI. La ubicación de acuerdo a la aptitud en el trabajo. 

Artículo 33

La orientación ocupacional tendrá en cuenta las potencialidades reales de la persona con discapacidad, determinadas en base a los informes del Departamento de Integración Social del Discapacitado, tomándose en cuenta la educación escolar recibida, la capacitación laboral y las perspectivas de empleo existentes en cada caso; así como la atención a sus motivaciones, aptitudes y preferencias ocupacionales. 

Artículo 34

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado, conjuntamente con las demás autoridades competentes, establecerá un régimen de certificación relativo a la formación para el trabajo, conforme al cual sea posible a la persona con discapacidad, acreditar conocimientos, habilidades o destrezas-intermedias o terminales de manera parcial y acumulativa, independientemente de la forma en que hayan sido adquiridos. 

Artículo 35

Los procesos de rehabilitación laboral, serán proporcionados tomando en cuenta la coordinación entre las áreas de salud, de educación y del trabajo. 

Artículo 36

La Comisión Estatal Coordinadora, propondrá a empresas y patrones, la consideración de un mínimo de empleos para personas que, por el tipo y grado de su discapacidad puedan ser desempeñadas por éstas, incorporándose a la actividad laboral. 

Artículo 37

La Comisión Estatal Coordinadora, atendiendo a los programas vigentes, apoyará y promoverá a las personas con discapacidad que deseen establecerse como trabajadores autónomos. 

TÍTULO QUINTO DEL DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 38

La Comisión Estatal Coordinadora, a través de los programas vigentes, fomentará la práctica del deporte general y especial, así como la cultura y recreación de las personas con discapacidad. 

Para ello, tomará en cuenta la disminución en su capacidad física, psicológica y de relación social comprendiendo los siguientes aspectos: 

I. Instrucción. 

II. Entrenamiento. 

III. Instalaciones. 

IV. Accesos; y 

V. Equipo. 

Artículo 39

La Comisión Estatal Coordinadora, promoverá programas de becas para la participación del discapacitado en la cultura deportiva nacional e internacional, así como organizar encuentros deportivos en las diversas zonas del Estado, en los que otorgará premios e incentivos a los equipos ganadores en las diversas áreas del deporte. 

Artículo 40

La Comisión Estatal Coordinadora promoverá incentivos, becas y lo necesario para fomentar la capacidad creadora, artística e intelectual de las personas con discapacidad, así como la formación de grupos de lectura, teatro, análisis del cine, apreciación musical y canto, pintura y demás actividades culturales recreativas y artísticas. 

Artículo 41

En los auditorios, cines, teatros, salas de conciertos y de conferencias, centros recreativos, comerciales, deportivos y en general cualquier recinto en que se presenten espectáculos públicos los administradores u organizadores deberán establecer preferencialmente espacios reservados para personas con discapacidad que no puedan ocupar las butacas o asientos ordinarios, de conformidad con el presente ordenamiento y los reglamentos respectivos aplicables. 

Artículo 42

Las bibliotecas públicas procurarán contar con áreas determinadas y equipamiento apropiados para personas con discapacidad. 

Artículo 43

La Comisión Estatal Coordinadora, fomentará el establecimiento de servicios y programas turísticos, que incluyan las facilidades de acceso y descuentos para las personas con discapacidad. 

Artículo 44

Dentro del Programa para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de Personas con Discapacidad, la Comisión Estatal Coordinadora, proporcionará el apoyo necesario a los servicios turísticos de mercado, contemplando las necesidades especiales de las personas con discapacidad haciendo las modificaciones pertinentes y necesarias a los paquetes turísticos. 

TÍTULO SEXTO ACCESO A LAS TELECOMUNICACIONES, TRANSPORTE Y VIALIDAD

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 45

La Comisión Estatal Coordinadora, promoverá ante las autoridades competentes, la transformación y adaptación de la infraestructura urbana, para garantizar el libre acceso a todos los espacios y edificios públicos. 

Artículo 46

Las personas con discapacidad, gozarán del derecho de paso en todas las intersecciones y zonas señaladas para este efecto, así como a disfrutar de los servicios públicos y tener acceso y facilidades para poderse desplazar en los espacios laborales, comerciales, oficiales y recreativos, a través de la construcción de accesos arquitectónicos apropiados, estando obligado el personal de seguridad pública y vial a brindarles la protección necesaria, efectuando las señales y realizando las maniobras que procedan según las circunstancias. 

Artículo 47

La Comisión Estatal Coordinadora, propondrá a las autoridades competentes, estrategias permanentes y progresivas para reformar los reglamentos Estatales y Municipales vigentes, de acuerdo a las necesidades de la población con discapacidad, de igual forma impulsará el diseño e instrumentación permanente de programas y campañas de educación vial y cortesía urbana, encaminadas a motivar los hábitos de respeto hacia las personas con discapacidad en su tránsito por la vía pública y en lugares de acceso al público, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 48

La Comisión Estatal Coordinadora, propondrá modificaciones al servicio público de transporte para permitir el acceso de las personas con discapacidad. 

Artículo 49

En todos los edificios que presten un servicio al público, ya sean oficiales o privados, se deberán contemplar las normas técnicas, que faciliten el acceso, la circulación y libre desplazamiento de las personas con discapacidad. 

Artículo 50

Los prestadores del servicio público de transporte colectivo de pasajeros, deberán reservar, por lo menos un asiento por cada diez de los que tenga el vehículo o unidad que operen, a efecto de que en su caso, sean utilizados por pasajeros discapacitados, debiendo colocar un letrero visible con el anuncio correspondiente, a fin de que se reserve dicho espacio en todo momento. 

Artículo 51

Las Dependencias Públicas y Privadas, que realicen trabajos de obras públicas de acceso para discapacitados, estarán obligadas a colocar señalamientos y en un plazo mínimo concluir la obra y dejar en perfecto estado el acceso. 

Artículo 52

Con el objeto de facilitar el acceso y libre desplazamiento de las personas con discapacidad, las autoridades competentes, tendrán que proveer en la esfera administrativa que les corresponda de acuerdo con el presente ordenamiento, la normatividad conducente en materia de estacionamientos, baños públicos y sanitarios, elevadores y rampas, barreras arquitectónicas y las demás relativas a la vía pública, a efecto de otorgárles las condiciones adecuadas para realizar sus actividades. 

TÍTULO SÉPTIMO DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN ESTADÍSTICA
Artículo 53

La Comisión Estatal Coordinadora, establecerá programas de difusión masiva sobre la cultura de respeto y dignidad a las personas con discapacidad, así como la equidad de oportunidades para su integración social. 

Artículo 54

La Comisión Estatal Coordinadora, promoverá un Programa Estatal permanente de información sobre la población con discapacidad, concertando la aplicación de la cédula respectiva con instituciones públicas y organizaciones de carácter social. 

Artículo 55

En las Cartillas Nacionales de Vacunación que se expidan en el Estado de Puebla, deberá consignarse el registro del Indice Apgar, que permita su comprensión aún para personas analfabetas. 

Artículo 56

Se promoverán por la Comisión Estatal Coordinadora, servicios de telecomunicaciones y transmisión de mensajes a nivel local adaptados para las personas con discapacidad. 

TÍTULO OCTAVO DE LAS SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 57

Los Ayuntamientos del Estado, proveerán en la esfera administrativa las sanciones que correspondan a quienes no siendo personas con discapacidad, no respeten las áreas de las personas con discapacidad, en los lugares que previamente se encuentren reservados para ellos. 

TRANSITORIOS

(Del Decreto que expide la Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad del Estado de Puebla, Publicado en el Periódico Oficial el 4 de Noviembre de 1996, Tomo CCLIX, Número 1, Cuarta Sección)

Artículo primero. La presente Ley entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo segundo. Es obligatorio el presente ordenamiento para las dependencias Estatales y Municipales a las cuales el mismo les asigne responsabilidades para la atención de las personas con discapacidad y para aquellas que hayan contraído compromisos dentro del Programa de Integración Social de Personas con Discapacidad. 

Artículo tercero. El Ejecutivo del Estado promulgará el Reglamento de la presente Ley, debiendo expedirse dentro de los sesenta días contados a partir de la iniciación de vigencia de la presente Ley. 

Artículo cuarto. La Comisión Estatal Coordinadora para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, deberá quedar constituida dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo quinto. Se derogan las disposiciones legales o reglamentarias, en todo lo que se opongan a la presente Ley. 

El GOBERNADOR, hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza a los treinta días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis. Diputada Presidenta. BLANCA ALCALA RUIZ. Rúbrica. Diputado Secretario. ALEJANDRO BELISARIO LOPEZ BRAVO. Diputado Secretario. DELFINO JAVIER CRUZ GUTIERREZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis. El Gobernador Constitucional del Estado. LICENCIADO MANUEL BARTLETT DIAZ. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. LICENCIADO MARIO P. MARIN TORRES. Rúbrica. 
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